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  Carta de fecha 27 de junio de 2008 dirigida al Secretario  
General por el Presidente del Consejo de Seguridad 
 
 

 Tengo el honor de responder a su informe de 9 de junio de 2008 (S/2008/372) 
en el que se detalla el cierre de la Comisión de las Naciones Unidas de Vigilancia, 
Verificación e Inspección (UNMOVIC). Los miembros del Consejo de Seguridad 
apoyan las medidas y recomendaciones que figuran en el informe respecto de la 
disposición y salvaguarda de los registros y archivos y de que la información sobre 
proliferación o de carácter confidencial proporcionada por los Estados Miembros se 
mantenga bajo estricto control, así como sobre la liquidación de bienes no fungibles 
y de otra índole. El Consejo desearía también agradecer al personal del cuadro 
orgánico y de apoyo de la UNMOVIC y de la Comisión Especial establecida en 
virtud de la resolución 687 (1991) del Consejo de Seguridad (UNSCOM) por la 
labor que llevó a cabo con dedicación y valentía durante el período en que 
funcionaron ambas Comisiones. 

 Los miembros del Consejo de Seguridad también acogen con beneplácito el 
informe (véase S/2008/350) presentado al Consejo el 30 de mayo de 2008 por el 
Gobierno del Iraq de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 de la resolución 
1762 (2007) del Consejo. 
 

(Firmado) Zalmay Khalilzad 
Presidente del Consejo de Seguridad 

 


